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establece el procedimiento a seguir para el nombramiento de Directores Generales, así como los requisitos 
necesarios para ocupar dichos cargos: 

"(...) 3. El nombramiento de los Directores Generales, atendiendo a criterios de mérito, capacidad e 
idoneidad, se llevará cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia conforme 
al artículo 60 del presente Reglamento, y deberá efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo Al o A2. “ 

Asimismo y de forma excepcional y en atención a las características específicas de las funciones de tales 
órganos directivos, podrá recaer el nombramiento en personal laboral fijo del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de las Ciudades Autónomas y de las Entidades Locales encuadrados en los Grupos I y II. La 
designación habrá de efectuarse motivadamente y de acuerdo con criterios de mérito, capacidad, idoneidad 
y de competencia profesional en el desempeño de puestos de responsabilidad." 

QUINTO.- El artículo 56.1 del REGA dispone la sustitución de los Directores Generales para los casos de:".. 
ausencia, enfermedad u otro impedimento temporal de los Directores Generales, las competencias que 
tengan atribuidas los Directores Generales serán asumidas por otro Director General de la misma 
Consejería o por un empleado público de la misma u otra Consejería que reúna los requisitos establecidos 
en el artículo 54 del presente Reglamento, previa autorización o conformidad de los titulares de las 
Consejerías afectadas.  

SEXTO.- El Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas (BOME. núm. 4666, de 4 de 
diciembre de 2019) hoy Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas e Igualdad, recoge en su art. 
4.3) como atribución del Consejero del citado área: 

“3.- Entre otras competencias se ejercerán las siguientes atribuciones en materia de Función Pública: 

a) Adscripción y destino del personal de esta Ciudad Autónoma, a propuesta del Consejero del Área a la 
que pertenezca el empleado público cuando suponga cambio del puesto de trabajo, así como la 
redistribución y reasignación de efectivos.” 

SÉPTIMO.- Con fecha 22 de septiembre de 2023, se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla 
núm. 6106, , el cese del Director General de Salud Pública y Consumo, quedando vacante dicho puesto 
directivo. 

En virtud del art. 33.5, letra o), del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Ext. Nº.2, de 30 de enero de 2017), corresponde formular al titular de esta Consejería la 
propuesta al Consejo de Gobierno para el nombramiento de Directores Generales y demás personal 
directivo de su Consejería que requieran la forma de Acuerdo, y a la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, en virtud de las competencias atribuidas a la misma "en materia de 
Función Pública", en el apartado 7.2.7, letra y), la tramitación de expedientes de designación y cese del 
personal directivo, conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno núm. 538, de distribución de 
competencias, de fecha 28/07/2023 (BOME Extraordinario número 54, de 31 de julio de 2023),  

OCTAVO.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, dispone en su Disposición Adicional tercera. 
Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y Melilla, que : 

“1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y Melilla se rigen 
por lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario que en su desarrollo puedan 
aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos respectivos, por las normas que en su desarrollo 
pueda dictar el Estado y por la Ley de Función Pública de la Administración General del Estado. 

2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla tendrán, además, las 
siguientes funciones: 

a) El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases defuncionarios, y la 
clasificación de los mismos. 

b) La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo. 
c) La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como surégimen de 

permanencia y cese. 
d) La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves. 

3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la Administración General del 
Estado y sus normas de desarrollo. No obstante, podrán integrarse como funcionarios propios de la ciudad 
a la que hayan sido transferidos quedando en la situación administrativa de servicio en otras 
administraciones públicas.”  

NOVENO.- Por parte de la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas se deberá proceder a la 
inclusión en el expediente de la existencia de crédito a detraer  de la partida presupuestada 03/91200/10701 
de personal de Alta Dirección (RC Genérico n.912023000008066 de 10/03/2023.) 

En vista de lo anteriormente expuesto y encontrándose vacante el puesto de alta dirección de Director/a 
General de Salud Pública y Consumo, considerando la necesidad de cobertura inmediata del mismo, de 
cara a poder gestionar las competencias que son propias de dicha Dirección General, urgencia incompatible 
con la tramitación del procedimiento con "publicidad y concurrencia" establecido en el artículo 60 del REGA 
y de conformidad con el artículo 56 del REGA, se solicita a la Consejería de Presidencia, Administraciones 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2023-10-06T10:06:41+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




